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EN EL NIDO

Es particularmente bello 
observar cómo los encuentros 
entre dos mundos del 

pensamiento generan un 
poderoso encanto, desde siempre, 
en el espíritu de las generaciones 
que van pasando. Lo es más, 
todavía, cuando México se abre 
a la excelencia académica desde 
su propia calidad académica, con 
el fin de hacerse preguntas para 
corregir el camino y en la medida 
de sus esfuerzos, mejorarse.

En este tenor, se conmemoró 
el Día de la Asociación para la 
Excelencia Académica que por 
su siglas se le conoce como APEA 
con la presencia de dos profesores 
universitarios que por sus ideas 
señeras y por su importancia en 
el mundo jurídico internacional 
van dejando una impronta en las 
generaciones que van pasando, 
por un lado el profesor emérito y 
conferencista profesional por la 
Universidad de Yale, Mr. Owen Fiss 
y por el otro el decano y profesor 
universitario por la Northwestern 
Pritzker Law School, Mr. Daniel 
Rodríguez.

Bajo la divisa UBI SPIRITUS LIBERTAS 
en el presídium, se dieron cita 
en la Universidad Panamericana 
la mañana del 3 de noviembre 
del presente año, autoridades 
universitarias de primera jerarquía, 
investigadores, profesores y, 

sobretodo, nutridos grupos de 
estudiantes de derecho que, 
representando a sus casas 
del conocimiento, sostuvieron 
un diálogo cálido y de altura 
académica con el Profesor Owen 
Fiss. 

La conferencia y ocasión hicieron 
tanto eco que la representación 
del académico de Yale se 
integró por el director de 
nuestra Facultad, el doctor Raúl 
Contreras Bustamante; el jefe del 
Departamento Académico de 
Derecho del ITAM, doctor Jorge 
Cerdio Herrán; el rector de la 
Escuela Libre de Derecho, doctor 
Luis Díaz Mirón; el doctor Héctor 
Manuel Salazar Andreu por la 
Universidad Panamericana; y 
finalmente por el licenciado Luis 
Agustín Baez, representando a la 
APEA.
En el marco del ciclo de 
conferencias magistrales en torno 
a “Los retos contemporáneos de 
la profesión jurídica a nivel global”, 
el Profesor Fiss habló extensamente 
del tema “The theory and 
practice of the class action”; 
como es natural, aun cuando las 
implicaciones de dicho tema no se 
apliquen con exactitud al sistema 
jurídico nacional, los principios 
de justicia social, protección a 
una clase frente a una situación 
jurídica específica y excelencia 
de los abogados como requisito 

para poder defender estas causas, 
abonan para bien a la formación 
profesional de todos los que ahí 
nos dimos cita.

La intervención del profesor Daniel 
B. Rodríguez titulada “Challenges 
of contemporary legal profession”. 
Las instalaciones del Instituto 
Tecnológico Autónomo de México 
nos brindaron esa misma tarde la 
acogida necesaria para escuchar 
de mano del decano las imperiosas 
necesidades que el abogado 
atraviesa hoy por hoy. Más allá de 
un compromiso abstracto del que 
se dedica al quehacer jurídico, se 
trata de un compromiso en función 
del hecho mismo de ser abogado. 

Fue una conferencia consumada 
de la cual todos de alguna manera 
salieron repensando, desde una 
mirada internacional de diversas 
instituciones, difiriendo y defiriendo 
en términos académicos. Como 
lúcidamente decía Baltazar 
Gracián “no disminuye la grandeza 
ni contradice a la capacidad el 
aconsejarse. Antes, el aconsejarse 
bien acredita. Debata en la 
razón para que no le combata la 
desdicha”; así las universidades 
que conforman la APEA 
propiciaron este 3 de noviembre 
el bien aconsejarse de profesores 
de primera talla mundial, en un 
diálogo directo y provechoso. 
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